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TEMA NOVENO

S u s p e n s i ó n  d e l  c o n t r a t o  d e  t r a b a j o

T o d o  contrato significa derechos y obligaciones a car­
go de cada una de las partes. Así el contrato de trabajo 
concede a las partes, que son el patrono y el trabajador, 
derechos, a la vez que les impone obligaciones. P o r  ejem­
plo el trabajador está obligado a desempeñar su ocupación 
entregando en beneficio del patrono el producto de su ener­
gía de trabajo; a su vez el patrono está obligado a pagar 
al trabajador el salario que le corresponde por el trabajo que 
desempeña.

Cuando alguna de las partes no cumple las obligaciones 
que el contrato le impone, tal contrato puede rescindirse o 
darse por terminado por la otra. La sanción de la falta es, 
o el cumplimiento de la cláusula penal, o una indemnización 
acordada al efecto, o la entrega obligatoria de la cosa. E s ­
tas sanciones corresponden a casos diferentes. La indemni­
zación corresponde a la falta de cumplimiento en los con­
tratos que establecen una obligación de hacer, como en el 
contrato de trabajo.

Cuando en un contrato de trabajo el trabajador, por 
ejemplo falta injustificadamente su obligación de desempeñar 
su trabajo, o el patrono falta del mismo modo a su obliga­
ción de permitir el trabafo de su empleado u obrero, la si­
tuación se resuelve por una indemnización que el culpable 
debe entregar a la otra parte. N o  es posible obligar al pa ­
trono a seguir dando trabajo a su trabajador ni al trabaja­
dor obligarle a que siga trabajando en la empresa donde no 
quiere trabajar, porque esto sería atentar contra la libertad
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individual. P e ro  en cambio sí es posible cast igar  al que 
injustificadamente h a  querido faltar a sus obligaciones en el 
contrato  de trabajo, y por esto la ley le impone como san ­
ción el pago  de una  indemnización en beneficio de la otra
parte, que es la parte perjudicada.

P ero  h a y  casos en que a lguna de las dos partes en el 
contra to  de trabajo falta a sus respectivas obligaciones,  sin 
la vo luntad  de cometer tal falta. C ircunstancias  ajenas a la
vo lun tad  del uno o del otro los hacen  dejar de cumplir  su
respectiva obligación, y el contrato  de trabajo que los unía 
queda sin efecto. E n  estos casos de interrupción del contra­
to de trabajo por  causas  justificadas, en las que n ingu na  de 
las dos partes es culpable, el dicho contra to  de trabajo no 
se termina, sino que solamente se interrumpe, se suspende. Es 
decir el contra to  no produce m ien tras  tanto  n ingún  efecto, 
pero subsiste en estado latente, pa ra  reanudarse  en cuanto  
la causa  desaparezca .  Es  necesario, pues, no confundir la 
interrupción o suspensión del contrato de trabajo con la ter­
minación o extinción del mismo , E n  el primer caso el con­
trato existe, aunque  en una  forma latente para  volverse  otra 
vez vigente después. E n  el caso de terminación  o extinción, 
el contra to  de trabajo concluye absolutamente .

V ar ía s  son  las causas  o motivos  justos que pueden de­
terminar  esa in terrupción o suspens ión  del contra to  de t ra ­
bajo. U n a s  dependencias del pa trono ,  como la falta de m a ­
terias primas,  las causas  de fuerza m a y o r  o caso fortuito no 
h a g a n  desaparecer  la empresa,  sino sólo paralicen por algún 
tiempo sus actividades, etc. Es tos  casos de m otivos  del la­
do del pa t rono  determinan el cese del trabajo de toda la 
empresa a de a lguna sección de ella, dejando u n  núm ero  de 
t rabajadores  sin trabajo. C uando  se cesa colectivamente en 
el t rabajo  se crea lo que se l lama un conflicto colectivo en 
el trabajo.

P e ro  otras veces, y  éstas son las m ás  frecuentes, la 
causa  o motivo de suspensión  del contrato  de trabajo  se ori­
g ina del t raba jador ,  y  entonces se crea un  conflicto indivi­
dual en el trabajo. De estos vam os  a ocuparnos  especial­
mente.  T a l e s  causas  son varías,  como la enfermedad', el 
servicio militar obligatorio, el arresto judicial o administrati­
vo, la prisión preventiva, las vacaciones legales, la huelga, 
la fuerza mayor o caso fortuito en el trabajador. La  huelga,
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a pesar de ser un motivo del lado de los trabajadores deter­
mina un conflicto colectivo y no un conflicto individual.

E n f e r m e d a d .— La enfermedad es una causa involuntaria 
de no poder cumplir sus obligaciones de trabajo, el trabaja­
dor. N o  seiía justo que sin tener el trabajador la culpa de 
faltar a su trabajo, se le castigare con la pérdida de su em­
pleo. Pero  tampoco sería justo que el patrono, quien tampoco 
es culpable de esa enfermedad de su trabajador, estuviera 
obligado a pagar exactamente el salario de su trabajador 
enfermo has ta  que éste recobrara su salud. E n  estos casos 
la ley considera la situación desde ambos puntos de vista, 
llega a esta solución: El contrato de trabajo no se termina 
sino que se suspende en sus efectos, durante un tiempo de­
terminado, El patrono está obligado a pagar  al trabajador 
su salario durante un determinado tiempo de su enfermedad, 
y a pagarle una parte solamente de su salario durante una 
segunda época de su enfermedad. Sí la enfermedad se pro­
longare por encima de un tiempo mayor del prescrito por 
lá ley, el contrato entonces se concluye, y por lo tanto que­
da en libertad el patrono para ocupar definitivamente con 
un sustituto el puesto de su empleado enfermo. Estos pe­
ríodos de tiempo no son iguales en todas las legislaciones; 
ni son tampoco iguales para  todos los trabajadores. Las 
condiciones especíales de cada trabajador, como la clase de 
trabajo desempeñado, la antigüedad en la empresa, etc., m o­
difican dichos períodos de tiempo.

H a y  sin embargo un caso especial que es necesario to­
mar en cuenta, y es el caso que la enfermedad fuere deter­
minada con ocasión del trabajo. Es el caso de la enfermedad 
profesional o del accidente de trabajo. En tales casos la 
responsabilidad económica de la enfermedad o accidente cae 
íntegra sobre el patrono y entonces éste debe a su trabaja­
dor una indemnización que en cada caso determina la auto­
ridad judicial o la ley.

El descanso antes del parto y en el acto mismo del 
parto y su descanso consiguiente se sitúan también dentro 
de la causa general de enfermedad. Pero la ley trae dispo­
siciones especíales para estos casos relacionados con el pa r ­
to. Y a  hemos dicho que en los países donde existen los 
seguros sociales, son las Cajas de Seguros las que afrontan 
los gastos especiales de enfermedad, etc., en dichos casos.
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V a c a c io n e s  a n u a l e s — La ley determina la obligación 
pa ra  los pa t ronos  de conceder a sus t rabajadores  un período 
de descanso  todos los años .  Es tas  vacaciones  anuales cuya 
duración cam bia  de acuerdo con la condición del trabajador,  
según sea empleado u obrero,  son siempre p agadas  por  áde- 
lantado. De m odo que a pesar  de faltar el t rabajo que es 
lo que da lugar  al pago del salario, la obligación de este 
pago  subsiste siempre. Y  es justo que duran te  este tiempo 
de cesación del t rabajo  por  vo lun tad  de la ley, y  el t raba ­
jador no se pueda perjudicar perdiendo su puesto. Solamente  
la ley impone a este respecto de las vacaciones  una sanción 
al t raba jador  que aproveche  estos días de descanso  para  t ra ­
bajar en otra empresa ,  y  es la pérdida del salario corres­
pondiente a esos días, en cuyo caso el primer pa t rono  pue­
de hacerse  re in tegrar  de su t raba jador  la cantidad que le 
fue p a g a d a  por adelantado p a ra  el consiguiente disfrute de 
las vacaciones .

S e r v ic io  m i l i t a r  o b l i g a t o r i o .— E n los países donde
existe la obligación c iudadana  de desem peñar  el servicio m i­
litar duran te  el t iempo de ley, esta ausencia  involuntar ia  del 
t rabajo  no consti tuye causal  de terminación del contra to  de 
trabajo,  sino solo de suspensión. Este  período de suspensión 
es genera lmente ,  sin salario a lguno. Se suspende, pues, el 
t rabajo  de u na  parte y  el salario de la otra. Sin em bargo  
h a y  a lguno que otro país, como Italia, que prescribe el pa ­
go de tres meses de salario al t raba jado r  en el m om ento  de 
irse a filas.

E n  el m ism o caso pueden si tuarse aquellos que desem ­
peñan  durante  el t iempo de trabajo  cargos  concejiles, o sean 
cargos  públicos obligatorios.

F u e r z a  m a y o r  o c a s o  f o r t u i t o .— C uando  sobreviene 
sobre el t raba jador  un  caso de fuerza m ay o r  o algún caso 
fortuito que le impidiere desem peñar  su trabajo,  el contrato 
de trabajo queda igualmente  suspendido pero no concluido, 
por el t iempo que dure la causa de cesantía. Las  legislacio­
nes de los distintos países fijan en tales casos las obligaciones 
del patrono.

P r is ió n  p r e v e n t i v a .— C uando  el t rabajador está impo­
sibilitado de ir al t rabajo porque recae sobre él grave sos­
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pecha de delito y la autoridad competente lo ha sometido a 
prisión preventiva, hay  seguridad de que él sea culpable del 
delito de que se le acusa. Entonces es necesario esperar 
que ocurra la sentencia en el juicio. Sí ésta fuere absolu­
toria, hay  la presunción de la verdad de la inocencia del 
reo, y  en este caso, el contrato de trabajo no puede estar 
sino suspendido o interrumpido, porque el trabajador no es 
culpable de haber faltado a su trabajo. Pero sí fuere con­
denatoria la sentencia, el contrato se considera terminado, 
desde el momento mismo en que el trabajador dejó de asis­
tir a su trabajo.

Sí durante el juicio el trabajador obtuviere libertad pro­
visional está obligado de presentarse al patrono para reanu­
dar su trabajo, pues sí no lo hiciere, aun cuando su libertad 
no sea definitiva, el patrono tendría el derecho de cancelarle 
el empleo.

Algunos autores asimilan esta situación de la prisión 
preventiva a la del arresto judicial o administrativo. El arres­
to presupone una falta o delito menor, y  en estos casos 
dicen algunos tratadistas, no debe darse por terminado el 
contrato de trabajo, sí el Estado no aplica un fuerte castigo 
al infractor, menos debe aplicarle una fuerte sanción el pa­
trono separándolo de su empleo. Estas  consideraciones tie­
nen partidarios a favor y en contra.

H u e l g a .— La huelga está admitida en la mayoría  de 
las legislaciones del trabajo como un derecho de los t raba­
jadores para defenderse en conjunto. Sí la ley los arma de 
ese derecho, no sería justo que los condenara a la situación 
desfavorable de quedar despedidos de sus empleos, dándose 
por terminados sus respectivos contratos de trabajo tan pronto 
como ocurriera la huelga. La mayoría  de los autores están 
acordes en declarar que cuando la huelga es lícita, sólo sus­
pende el contrato de trabajo, pero no termina, porque los 
trabajadores, no han tenido la intención de separarse de su 
trabajo por térmínación del contrato, sino solamente de crear­
se una situación especial de cese provisional, para tratar de 
obtener algún mejoramiento en el trabajo.

Pero es necesario considerar que la única situación de 
huelga que podría suspender el contrato de trabajo sin ter­
minarlo es la de la huelga lícita o legal. En  algunos países 
está prohibida la huelga, en otros está prohibida la llamada
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huelga de solidaridad, en otros está prohibida la huelga  po­
lítica, en todos la hue lga  está debidamente  reg lam entada  por 
un procedimiento especial. Si la hue lga  no está, pues en­
m arcada  dentro  de lo permitido y establecido por la ley, la 
huelga no puede suspender  el contra to  de trabajo, sino que 
lo concluye de m odo automático .

El pago  de salario  duran te  la huelga  no es, en la ge­
neralidad de las legislaciones, obligación patronal .  Se sus­
pende el t rabajo  por parte de los t rabajadores ,  pero se sus­
pende también el salario por  parte  del pa trono ,  salvo lo que 
se convenga  entre el pa t rono  y  los t raba jadores  para  el a r re­
glo del conflicto.

T E M A  D E C IM O

T e r m i n a c i ó n  d e l  c o n t r a t o  d e  t r a e a j o

El trabajo puede contra ta rse  por un  tiempo determinado 
o por t iempo indeterminado.  P a r a  considerar  la terminación 
del contrato  de trabajo  es necesario ,  pues, m ira r  esta cir­
cunstancia.

Sí el contra to  de trabajo es por t iempo determinado hay  
una  causa  norm al ,  na tu ra l  de terminación que es la llegada 
del término. Así, sí el t rabajo h a  sido contra tado  por seis 
meses,  a la llegada de este plazo termina au tom áticam ente  el 
contrato .  P e ro  pudiera ser que a la l legada del término, el 
pa trono  siguiera admitiendo tácitamente a su trabajador en 
el t rabajo .  P a sad o ,  pues el término o plazo convenido para  
el desempeño del trabajo,  sí pa trono  o t rabajador  continúan 
unidos por la m ism a relación de trabajo, quiere decir que 
h a y  de parte de am bos  la vo luntad  de continuar  el mismo 
contra to  de trabajo, aun cuando no h a y a  habido  manifesta­
ción expresa de seguir el contrato.

P e ro  se p regunta  ¿esta tácita renovación  del contrato es 
por un  tiempo igual al estipulado en el anterior contrato o 
es por tiempo indeterminado? Los autores están acordes en 
que sí h a y  alguna cláusula en el contrato que preceptúe que
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sí ha llegado el término el contrato no se terminar a, sino 
que el trabajo continuara, esta renovación será por un tiem­
po igual al fijado en el contrato. Pero  sí no constare esa 
cláusula, la renovación será por tiempo indeterminado.

Aparte  de esa causa que es específica del contrato de 
trabajo por tiempo determinado las demás causas pueden ter­
minar  el contrato ya sea éste por tiempo determinado o por 
tiempo indeterminado. Veam os esas otras causas:

M u t u o  d is e n s o .— Así como el contrato es el acuerdo 
de dos voluntades, la terminación del contrato también pue­
de hacerse por el acuerdo de los contratantes en determinar 
el respectivo contrato. Si por ejemplo, patrono y trabajador 
están convenidos en un contrato de trabajo por el tiempo de 
seis meses, bien puede, terminarse tal contrato, sí antes de 
la llegada de este plazo los contratantes estuvieren de acuer­
do en terminar ese contrato. Y  si esto pasa aún en los 
contratos de trabajo por tiempo fijo, con mayor  razón pue­
de ocurrir la terminación del contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado, sí en un momento dado ambos contratantes 
estuvieren de acuerdo en dar por terminado el contrato.

M u e r t e  d e l  t r a b a j a d o r .— Los contratos de trabajo 
se hacen siempre contando con las cualidades personales 
del trabajador, como sus aptitudes físicas, su exactitud en el 
trabajo, su honradez,  su calidad moral, su conducta, etc. Si 
el trabajador muere, es lógico que el contrato queda termi­
nado, porque no podría la familia del trabajador pretender 
sustituirlo con otra persona, ya que el contrato de trabajo 
se había hecho con su deudo en consideración de las espe­
cíales condiciones de dicho trabajador.

En  cambio si el muerto fuere el patrono, podría no ter­
minarse el contrato de trabajo, porque sí la empresa continúa 
a cargo de los herederos, por ejemplo, o de cualquier cesio­
nario, los trabajadores seguirán unidos a la empresa por 
sus contratos de trabajo. La razón de esta situación diver­
sa es que el contrato de trabajo ha sido hecho del lado del 
trabajador, en consideración a las cualidades personales de 
éste, y del lado del patrono se hace generalmente el contra­
to en consideración al asunto económico, por ejemplo, en 
consideración del salario que se pague, de las ventajas que 
se tengan en la empresa, etc., consideraciones que no están



ANALES DE LA

unidas a la pe rsona  m ism a del pa trono ,  sino que son más 
bien dependientes del capital con que cuenta  la empresa.

F u e r z a  m a y o r .— Puede ocurrir  que a lgún  caso de fuer­
za m a y o r  obligue a la em presa  a p a ra r  sus actividades. E s ­
ta cesación en las actividades de la em presa  puede ser tem­
poral,  m ientras  se repa ran  los daños  y  la empresa  vuelve a 
funcionar norm alm ente .  En  tales casos  como la paralización 
de la empresa es sólo temporal ,  los con tra tos  de trabajo 
que ella tiene con sus t rabajadores  solo es tarán  suspendidos 
pero no terminados, T a n  pronto ,  como la empresa  vuel­
va a sus actividades norm ales ,  los contra tos  de trabajo 
es ta rán  otra vez vigentes . P e ro  puede suceder que la em­
presa termíne definit ivamente a causa  de fuerza m ayor .  Por  
ejemplo, que un incendio devas ta  edificio y  m aqu inar ía s  de 
una  casa industrial  que no  está a segurada .  E n  tal caso la 
em presa  h a b rá  term inado  fatalmente y entonces es lógico 
que los con tra tos  de t rabajo  en dicha em presa  también ter­
m inar ían  fafalmente, por  imposibil idad materia l  de podei'se 
cumplir.

Q u ie b r a  d e  l a  e m p r e s a .— U n a  em presa  que quiebra es 
una  em presa  que a causa  de su estado de a traso  económico 
y  de sus crecientes pérdidas no puede ya sostenerse en sus
actividades. Y  sí la empresa ,  a causa  del mal estado eco-

9nómíco no puede perm anecer  activa, puede cumplir sus r e s ­
pectivos contra tos  de trabajo.  A dm in is t rada  entonces la em ­
presa ,  pa ra  su liquidación, por  un  Síndico, nom brado  al 
efecto por  la au toridad  judicial, el producto de los haberes 
de la empresa  en quiebra corresponde a los acreedores, a 
quienes se reparte el producto  de la liquidación en p ropor­
ción con el crédito de cada uno. P e ro  por encima de esa 
repartición de los bienes líquidos, h a y  u n a  deuda a los tra­
bajadores  de la empresa .  Es tos  salarios se pagan ,  pues con 
preferencia a todo otro pago.

O t r a s  c a u s a s .— P uede ta m b ié n  re sc in d irse  o reso lve rse  
el c o n tra to  de t ra b a jo  p o r  jus tos  m o t iv o s ,  c o m o  la fa lta  de 
c u m p l im ie n to  en las o b l ig a c io n e s  que f i ja  el c o n tra to ,  ya  sea 
ésta, fa lta  del t ra b a ja d o r  o de pa rte  del p a tro n o .  C o n d u c ta  
in m o ra l  en el t ra b a jo ,  in a s is te n c ia  del t ra b a ja d o r ,  a b a n d o n o  
de l t ra b a jo  p o r  el t ra b a ja d o r ,  e m b r ia g u e z  del t ra b a ja d o r  en
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el ^tiempo de trabajo. T o d a s  estas causas son justos moti­
vos de terminación del contrato de trabajo.

La inasistencia injustificada del trabajador obra general­
mente como causa de rescisión del contrato de trabajo, cuan­
do esta inasistencia es durante dos días seguidos o durante
tres días en un mes. Cada legislación tiene fijados los días
de inasistencia injustificada que podrían dar lugar a la reso­
lución del contrato de trabajo por parte del patrono.

El abandono del trabajo es la intempestiva falta al t ra ­
bajo, una  vez que se está ya trabajando. Este abandono 
puede determinar la inmediata resolución del contrato, por­
que significa un acto de indisciplina manifiesta que podría 
llevar al relajamiento de todo principio de orden y disciplina 
en el seno de la empresa. T am bién  se considera abandono 
el dejar, en tiempo oportuno, el cuidado de alguna máquina 
que requiera especial vigilancia y manejo del trabajador. P o r  
ejemplo, un obrero o empleado maneja una máquina que 
debe estar permanentemente vigilada por el trabajador. Sí 
a la hora  en que termina el turno d t  trabajo del empleado 
u obrero el trabajador sustituto aun no hubiere llegado, el 
primer trabajador que ya ha cumplido su tiempo de trabajo 
no puede abandonar  la máquina,  pues podría ocasionar g ra ­
ve daño en la empresa. El debe esperar ser sustituido, aun 
cuando su tiempo de trabajo esté ya  cumplido. Pero  él 
puede cobrar sobretíempo de trabajo, sí ha  tenido que pro­
longar la jornada por inasistencia del sustituto.

Es necesario que el trabajador comprenda que además 
de su trabajo, él tiene una relación de consecuencia con la 
empresa en que presta sus servicios, por esta consecuencia 
él no puede exponer a grave daño a la empresa, cuando su 
cuidado solícito debe tender siempre a evitar un daño que 
sería no sólo daño del patrono, sino daño de la empresa 
misma, lo que a la vez significaría daño de los propios t ra ­
bajadores. P o r  esto la ley castiga el abandono del trabajo 
en estos casos haciéndolo causa justa para rescindir el con­
trato de trabajo por parte del patrono. El trabajador falta 
no ya por incumplimiento de su trabajo, sino por omisión 
de un cuidado que él está obligado.

R e s c is ió n  p o r  v o l u n t a d  u n i l a t e r a l .— E l contrato de
trabajo puede terminarse también por voluntad de alguna 
de las partes, sin motivo justificado. Esta rescisión por vo-
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luntad de una  sola de las partes  es la f a u s a  especifica de 
terminación en los con tra tos  de trabajo por t iempo indeter­
minado.  C om o el t rabajo  no ha  sido con tra tado  por un 
tiempo fijo, el pa trono  como el t raba jador  puede terminar  el 
contrato  en cualquier  m om ento .  P e ro  como no sería justo 
que el t raba jador  quedara  de pronto  sin t rabajo  o que el 
pa t rono  quedara  de pron to  sin el t rabajo  de su empleado u 
obrero,  la ley establece pa ra  estos casos condiciones espe­
cíales que se reducen a las siguientes:  preavíso  e indemni­
zación de antigüedad.

P r e a v í s o . — C uando  sin motivo justificado el patrono 
despide a su t raba jador  o éste se retira de su trabajo ,  quien 
termina el contra to  de trabajo  debe a la o tra  parte un aviso 
por  un t iempo indeterm inado  que la ley prescribe en cada 
caso. C om o el con tra to  de trabajo está vigente, no es po» 
síble que u n a  de las dos partes  termíne in tempest ivamente  
el contra to ,  pues esto sería por  lo m enos  una  inconsecuen­
cia de una  parte contra  la otra. La  ley, pues, establece que 
se dé a la parte  un  aviso previo, o preavíso. D uran te  este 
t iempo, sí es el caso de que el pa t rono  despide a su t raba ­
jador, es necesario  dar  todos los días o cada dos días, según 
lo que establezca en tales casos la ley, un t iempo de una 
h o ra  o m ás  para  que el t raba jador  busque trabajo. Este 
t iempo de búsqueda  de trabajo se cuenta dentro del tiempo 
ordinario  de la jo rnada .  Puede  ocurrir  que el pa t rono  des­
pída a su t raba jador  sin causa  justificada y le evite seguir 
en su t rabajo  de inmediato.  E n  este caso el pa trono  que 
no le h a  dado el prevíso legal y debe entonces a su t rab a ­
jador cantidad igual al salario que él h a  debido devengar  
duran te  el t iempo de preavíso.

L a  m is m a  s i tu a c ió n  lega l se c o n te m p la  cu a n d o  q u ie n  se 
re t i ra  in te m p e s t iv a m e n te  del t ra b a jo  es el t ra b a ja d o r .  E n ­
tonces  es éste q u ie n  debe a su p a t ro n o  u n a  c a n t id a d  ig u a l  
aí m o n to  de l s a la r io  d u ra n te  el t ie m p o  de l p re a v ís o  leg a l, sí 
n o  le h u b ie re  dado  a v is o  o p o r tu n o .  P e ro  co n  frecuenc ia  el 
t ra b a ja d o r  deja de c u m p l i r  esta o b l ig a c ió n  del p re a v íso  pa ra  
c o n  su p a t ro n o ,  y  éste g e n e ra lm e n te  e v ita  e n ta b la r  u n  p le ito  
ju d ic ia l  pa ra  c o b ra r  el p a g o  p o r  fa lta  del p re a v ís o , p o rq u e  
la  ju s t ic ia  o b re ra  que es p o r  lo  g e n e ra l g ra tu i ta  p a ra  el t ra ­
b a ja d o r ,  p a ra  el p a tro n o  no  lo  es, y  en tonces ga s ta ría  m ás 
en c o b ra r  la  s u m a  que se le debe. P o r  o tra  pa rte  el tra -
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bajador es casi siempre insolvente económico, y en este caso 
es imposible que se le obligue a pagar lo que no tiene. E n  
algunas legislaciones de trabajo se ha tratado de remediar 
esta situación desfavorable para el patrono, obligándose al 
trabajador a permanecer en su trabajo durante el tiempo de 
preavíso u obligándole a dejar un sustituto en su trabajo, a 
satisfacción del patrono. Pero  el primero de los remedios 
anotados, o sea la obligación de trabajo para el trabajador, 
que h a  querido retirse intempestivamente, va contra la liber­
tad individual, y por tanto en terreno jurídico no es una 
medida aceptable.

T a lv ez  lo más conveniente en tales casos sería hacer 
recaer la responsabilidad económica en tales casos de retiro 
intempestivo del trabajador sobre el respectivo sindicato de 
que forma parte. Esta medida tendría la ventaja de que los 
patronos estarían directamente interesados en la formación y  
mantenimiento de los sindicatos en los países donde éstos 
son permitidos y no están controlados directamente por el 
Estado en cuanto a organización y funcionamiento.

I n d e m n iz a c ió n  d e  a n t i g ü e d a d . — El Derecho Social 
consagra  a los trabajadores en mérito de antigüedad com ­
pensable en dinero, en caso de despido. La legislación del 
trabajo de la generalidad de los países establece que en caso 
de despido sin causa justificada® el patrono debe a su t ra ­
bajador, además del preavíso legal o su equivalente en di­
nero, una indemnización por antigüedad. La ley de cada 
país fija concretamente o cuantum de la indemnización en 
cada caso, fijando generalmente una  cuota determinada del 
salario habitual por cada año de servicio desempeñado en la 
empresa.

Pero  desde luego que sería algo muy gravoso  para el 
patrono el que esta indemnización se llegara a pagar  equi­
valentemente por todo el tiempo durante el cual el trabaja­
dor hubiere permanecido en la empresa, y por esto, gene­
ralmente la ley establece un límite o máximo de antigüedad 
útil, hasta  que únicamente se cuenta la correspondiente in­
demnización. Es decir sí la ley fija este máximo o límite 
en los 10 años de servicios, la misma indemnización corres­
pondería en caso de despido a quien haya  trabajado en la 
empresa por 10, 12, 15 ó 20 años, ya que todos tienen por 
igual el mismo mérito legal de antigüedad.
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R e n u n c ia  d e  l o s  d e r e c h o s  d e l  p a t r o n o .— E n los ca­
sos en que el t raba jador  incurra en falta legal capaz de jus­
tificar el despido, pudiera ocurrir  que el pa trono  no tome la 
determinación de despedir a su t rabajador  culpable y que le 
siga admitiendo en el trabajo. En este caso el pa trono  re­
nuncia  los derechos que la ley le acuerda para  hacer  el 
despido de su t rabajador ,  y esta renuncia  tiene carácter  du­
radero ,  pues, después de habe r  admitido en el trabajo a su 
t raba jador  sin tomarle en cuenta  la falta cometida, no podría, 
pasado  a lgún tiempo despedir al t raba jador  por el mismo 
m otivo  de la falta que no tomó en cuenta antes.

La admisión,  pues, del t rabajador  en su trabajo,  después 
de la falta cometida por  dicho t rabajador ,  cubre la causa  le­
gal  de despido, porque en derecho se considera que el p a ­
trono al pe rdonar  la falta cometida por  su empleado u obrero 
renuncia  a su derecho de despedirlo.

I r r e n u n c i a b i l i d a d  d e  l o s  d e r e c h o s  d e l  T r a b a j a d o r .
— P ero  los derechos que favorece al t rabajador  son  de ca rác­
ter írrenuncíables .  De m a n e ra  que aunque  el t rabajador 
quiera renunciar ,  por ejemplo, el cobro de su indemnización 
de despido, de la equivalencia de su preavíso,  de la indem­
nización  que la ley le fija por  accidente de trabajo  o enfer­
m edad  profesional,  etc., no puede hacerlo.  Sin duda que el 
t rabajador ,  en caso de despido, por  ejemplo, puede dejar de 
ejercer sus acciones legales, y  entonces nada  podría  hacer  
el E s tado  en su favor. P e ro  sí inm edia tam ente  después del 
despido el t raba jador  despedido resuelve no cobrar  su in ­
demnización  ni hacer  efectivo su preavíso,  puede, después de 
pasado  a lgún  tiempo ejercer sus acciones pa ra  cobrar  tales 
indemnizaciones,  sin que su derecho desaparezca  como de­
saparecer  el derecho del .pa trono  de despedirlo cuando lo 
h a  readmitido en el trabajo. E n  la condición de irrenun- 
c iabil idad.es ,  pues, de la na tura leza  m ism a  de los derechos 
obreros.

P a re ce ría  que no debería  el E s ta d o  c u id a r  de ese m o d o  
tu te la r  lo s  de rechos  p r iv a d o s  de l t ra b a ja d o r ;  pe ro  sucede que 
sí la  le y  no estab lec ie ra  de a n te m a n o  ese ca rá c te r  de írre - 
n u n c ía b í l íd a d  de ta les de rechos , lo s  p a tro n o s  p o d r ía n  hace r 
re n u n c ia r  p re v ia m e n te  a los  t ra b a ja d o re s  cu a le sq u ie ra  in ­
d e m n iz a c ió n  o b e n e fic io  que les a c o rd a ra  la  le y , en cu yo  
caso la  n o rm a  de la  le y  sería a b so lu ta m e n te  ine fica z .
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De este modo írrenuncíable, sí algún patrono hiciera 
convenir a su trabajador en su contrato de trabajo que re­
nuncia a cualquier beneficio que la ley pueda acordarle, tal 
cláusula se consideraría insubsistente y sería como sí no se 
hubiera escrito.

L a  p r e s c r ip c ió n  de  l a  a c c ió n . — Sin embargo como 
los pleitos no podrían eternizarse, ni tampoco las causas de 
disputa legal, hay  en los procedimientos legales estipulado 
un tiempo hábil para poder ejercer la acción. Pasado  ese 
lapso la acción muere, deja de ser, prescribe y por lo tanto 
ya no se puede ejercer. Esta  prescripción o muerte de la 
acción ocurre también en el derecho del trabajo, y por lo 
tanto pasado algún tiempo en el que el trabajador o el pa ­
trono no han  ejercido sus derechos o no han  introducido 
su reclamación, la acción está prescrípta y por lo tanto, pa ­
sado el tiempo Lgal  de poder ejercerla, perece. Pero en 
ningún modo podría considerarse que esta sea la renuncia 
del derecho por el trabajador, cuando ese' sea el caso, sino 
que h a y  que considerar que ocurre también la prescripción 
en el derecho social en gracia de la armonía social y de la 
necesidad de cortar las causas de disputa legal que no po­
drían durar por toda la vida.


